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PROCESO DE CONSULTA AL PUEBLO RAPA NUI



Para efectos de respaldo y transparencia del proceso, 

solicitamos a ustedes consentimiento para:

- Realizar fotografías de este encuentro

- Realizar registro con grabaciones de audios

- Realizar registro escrito mediante actas

- Todo el material será compartido permitiendo su 

retroalimentación al proceso.

Solicitud de consentimiento inicial de registro
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El año 2009 Chile suscribió el Convenio 169 de la OIT que 
establece que los gobiernos deberán consultar a los 
pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y 
a través de sus instituciones representativas, cada vez que se 
prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles de 
afectarles directamente.
La consulta es un proceso de participación del pueblo Rapa Nui 
para saber si aprueba la construcción de infraestructura de 
atraque directo para Rapa Nui.
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REUNIONES ETAPA PLANIFICACIÓN
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Martes 14 Miércoles 15 Jueves 16 

Objetivo reunión 1:

1.Explicar las etapas del proceso 
de Consulta y los tiempos 

asociados

2.Entregar información general 
sobre la medida a consultar al 

Pueblo Rapa Nui

Objetivo reunión 2:

1. Explicar las etapas del proceso 
de Consulta y los tiempos 

asociados

2. Acordar con las personas 
participantes la metodología a 
emplear en el desarrollo de 

consulta.

3. Acordar los contenidos a tratar 
em la 3era reunión de 

planificación.

Objetivo reunión 3:

1. Consensuar la metodología 
entre el pueblo Rapa Nui y la DOP.

2. Determinar por parte del Pueblo 
Rapa Nui y la DOP, quienes serán 

los intervinientes, sus roles y 
funciones.



PROCESO DE CONSULTA

Convocatoria

Sistematización y 
entrega de 
resultados y 

término del proceso 
de consulta

Entrega de 
Información

Entregar información 
preliminar del 

proyecto o medida a 
consultar.

Determinar 
representantes o 

intervinientes, roles 
y funciones.

Determinar 
metodología o forma 

de realización del 
proceso de Consulta 

Indígena.

Entregar todos los 
antecedentes  del 

proyecto o medida a 
consultar,  utilizando 

los medios que 
permitan su 
compresión.

El Pueblo Rapa Nui 
debe analizar, 

estudiar y 
determinar su 

posición, mediante 
el debate y consenso 

interno, el cual 
deberá ser 

representado en la 
etapa siguiente de 

Diálogo.
.

Propiciar la 
generación de 

acuerdos mediante 
el intercambio de 

posiciones y 
contraste de 
argumentos.

Planificación Deliberación Diálogo

Votación



CONVOCATORIA
PUBLICACIONES DIARIO LA ESTRELLA DE VALPARAISO

21 DE DICIEMBRE DE 202414 DE DICIEMBRE DE 2024



CONVOCATORIA
ORD 650 del 27.12.2024

a Comunidades y 
organizaciones del Pueblo 
rapa Nui, informadas por 

CONADI

ORD 649 del 27.12.2024

a Honorable Consejo Honui

ORD 657 del 31.12.2024

a Servicios Públicos Isla de 
Pascua

ORD 658 del 31.12.2024

a Consejo de Ancianos

Parlamento Rapa Nui

Consejo del Mar



INSTRUCCIONES:

- Nos reorganizamos en grupos por mesa

- En cada mesa hay set de preguntas que debemos contestar

- Cada grupo debe definir a un representante, para exponer a toda la asamblea, el 
desarrollo de las preguntas, realizadas por el grupo en su conjunto.

- Al finalizar el tiempo disponible, cada representante presenta a la asamblea los 
puntos abordados, se abre el espacio para consultas y propuestas por parte de los y 
las asistentes, respecto al trabajo desarrollado por cada grupo.

TALLER DE PLANIFICACIÓN DE LA CONSULTA



PREGUNTAS
INTERVIENTES: ¿Quiénes deben participar en la Consulta y cuáles son sus roles?
Propuesta: - Representante de Asociaciones y organizaciones del Pueblo Rapa Nui

- Se consultará a todo el pueblo Rapa Nui 

- Órgano Responsable de la Consulta: Dirección de Obras Portuarias, MOP

- Facilitador intercultural: Personas que apoya la comunicación en el proceso de consulta ayudando a la 
comunidad a entender y apreciar las diferencias culturales, facilitando el diálogo y la interacción. Este rol 
implica ser un mediador que promueve la inclusión y el respeto entre diversos intervinientes. 

Acuerdos en mesa:



PREGUNTAS
METODOLOGÍA: ¿Cuál es la metodología para cada etapa?
- Actividades a realizar
- Apoyo necesario
- Registro
- Lugares
- Tiempos
Entrega de Información: Deliberación Interna: Diálogo con el Estado:
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